
Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO 
E.                    S.                 D.  
  
REF:   2020-211 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA DE BANCO POPULAR S.A. EN CONTRA JHON 

EDUARDO ACOSTA MENDEZ 

 

 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ, mayor de edad, con domicilia en la ciudad de Pereira, abogada 
en ejercicio, identificada como consta al pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderada judicial 
de la parte actora en el proceso de la referencia, a través del presente escrito allego liquidación de 
crédito, para dar cumplimiento a lo mandado mediante auto del 28 de enero de 2021, y a los estipulado 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 


